
JSiîni. 170. Miércoles 16 de Enero de 187^« Ono y niedío real.

a
ta»leyes y laadUpoalelones ^el i;0- i 

1 e^no «»D obUfiaioviiii. para Ï« «apiisâ i 
de güraYluels de^de ^uc &e g-ní’ : « sK üG- 
s i^^eKite es elle y desde equiso día»' 
¿e»|íiHes pars S»? drs^^.s yacÁ-'^ot de Is t 
Hiisaats pravBaeia, (? cy de * de V ’‘Ylasss- j 
fere de f»3r.)

SÎ3SCKICI0K PARTICULAR,

Un me# eaCárdoba. 18 ra. Id. fners. le
Tres id...................... 93 . 46
Seiaid.,. .* 8« . . , . . . 90
Un año.................... 198..............................180

Jf# pK^/ica tsdss i^s eisai iji?«?/•;. i&s H&fs^ingss

taaleye» ordenea yaunnelaaqae sc 
ma ede» pebH^ar cm les ^detísses ufi 
«Isles at h»a de r^iyfiiBr al Cele politic» 
'espeetieç, pur euys eondueiesep&sa- 
eân à les «dt tores de lot fieeBeloaidos 
perlddlees. (Ordtaca de • de Abri! dr 
:S> : y SI de Oetnfere de aSSd.)

Gobiirro cîvil leU provin
cia de Córdoba.

Núm. 114.

Adíainiatracion provincial de 
Fomento.

Nombrado Co’'rodor de comercio de 
esta plaza D. José Navarro y Prieto 
por Real Órden de 30 de Noviembre 
Último,y habiendo constituido la fian
za, prestado juramento y tomado po- 

^ sesión con todas las formalidades 
prevenidas por Ja Ley, he dispoesío 
se ananole en este periódico oficial 
para conocimiento del público, 

Córdoba 16 de Enero de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. So.

Los Sehores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, guardia civil, 
cuerpo de órden público y demis 
dependientes de mi autoridad, pro 
cedería à practicar activas diligea- 
oias para ia busca de dos capas cu
yas seCas se espresan í costinua- 
cion, que en la maflana del 11 de 
Diciembre anterior fueron sustraí
das del patio de su casa í Don José 
prieto Gimenez, vecino de la Rambla, 
y en caso de ser habidas las pondrán 
á disposición dal señor Joes de pri 
mera instancia de dicha Villa, con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no dieren suficientes ga
rantías

Córdoba 10 de Enero de 1878.
El Gobernador. 

Enrique de Leguina.
Sebas,

Dos capas en buen estado, lá una 
color café con embozos de pelo pe 
gro y morado y contraembozos de 
color corinto de seda, y la otra color 
café con embozos de lana grana y 
coatraembozos de lana barquillos, 
teniendo la primera un puntito blan
co roto de una mancha de ca Ivirá 
en el costado derecho debajo de la 
esclavina y además un zurcido casi 
imperceptible en la orilla ó parte 
baja del costado izquierdo,

«*>í?««^^i^'‘®^SSB!«<í?.

Núm. 55.

Loa señores Alcaldes de loa pue 
| filos de esta provincia, guardia oi- 
R vil, cuerpo de órden público y do- 
1 más dependientes de mi autoridad, 
| procederán á practicar activas diü- 
f genciaaen averiguación del parado- 
S ro de nn cu adío cuyas señas so ex 
1 presan á continuación, y en caso de 
1 ser habido lo pondrán á disposición 
| del señor Juez de primera instancia 
f de Marcheua con las personas en 
í cuyo poder ge encuentro si no acre 
| ditan su legítima procedencia.

¡
Córdoba 15 de Eooro de 1878.

E’ Gobernador. 
Enriquede Leguina.

9 Señas del cuadro.

1 De marco dorado, de 75 oentlme- 
* tros de largo y 68 de ancho, pintado 
i ai Óleo sobre plancha de cobre, de la 
I adoración de los Reyes, firmado por 
1 su autor en 1776 ó 1777,

1
1 Impuesto de Minas.
1 Delegación de Córdoba.

Núm. 93.

Conforme á 1o dispuesto en el ar.' 
tículo 01 de la Ley do Î3 de Mayo de 
1843 y el 2.® del Real Decreto de 23 
de Julio de 1859, se avisa á los mi 
ñeros, empresas mineras ó sus re
presentantes, que queda abierta la 
cobranza del canor por derechos de 
superficie de las enclavadas en esta 
provincia ,00 el despacho de la dele 
gaoion calle del Osario número 25 
^1.’) en esta capital, por término de 
diez días no feriados á contar desde 
la publicación de este aviso, cuyo 
pago corresponde á los trimestres 
l.’y 2. del corriente ejercisio eos 
nómico.de 1877 á 78, debiendo ad
vertir que los interesados que hubie
ren satisfecho alguna suma por los 
indicados trimestres deberán pre
sentar la carta de pago que asi lo 
acredite.

Asi mismo se previene que deben 
acompafiar las relaciones correspoo- 
dieníes á la estraccion de minerales 
duraste el «spresado aemestr? para

en BU vista poder liquidar el 1 por 
100 que del mineral bruto correspon
de á la Hacienda.

Pasado el término que se señala 
en el presente aviso se procederá 
conforme álo que disponen los ar 
ti cu ¡os 17 y 18 de ia Instrucción de 
3 de Diciembre de 1869.

Los trimestres siguientes S.® y 4.’ 
del ejercicio económico corriente 
veocerán eri 5 de Febrero y 5 de 
Mayo venideros y las relaciones de 
estraocion de minerales deban pre 
sentarse en k e diez primeros días de 
cada trimestre,

Córdoba 17 de Enero de 1878.—El 
Delegado, R. Oliveros

D’putacioa provincial de 
T Córdoba. 
| Núm. 107.

1
^ Extracto da Ir t aouerdos tornados 

por la Comisión provincial en sa- 
sion osbbrads el dia 24 de Di* 
riembri de 1877, ai oouparse de 
las iaci Jencías del actual reein- 

1 plazo.
I Presidendi del Sr. Eoija 
t Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedar n acordados los
1 particulares siguieníe’:
“j Expedir certi ficado de libertad 

al mozo roll mido número 119 Lau
reano Marmol Moreno, del cupo de 

i Priego y actuel reemplazo, 
j Evacuar e' ieforh e que re'ati 
| V'^ramte al mozonúinero 161 de la 
^ tere rá sér a del cupo de Lucena 
1 en el actual re0"cpla3íí tiene pedi-
1 do el Sr. Gobernador militar de es

ta provincia.
Oficiar ai Alcalde de ísta capi

tal psra que baga comparecer ân e 
esta Corporac on al mozo número 
111 del segundo reecnpiazo de )87S 
Ms/iaa^ Gasana Vg'ie, $ cubrir 1#

■Mae^^HMMMaOliiB^KaaAaifiHBfi

responeabilidíid que hoy le oube 
por haber sido deshaado aatdade 
por el cupo de otra pro vi acia el me
zo que le suílituyó.

Declarar vacante el númír) 16 
del cupo de Aguiler en el prawole 
reampl 'ZO po* habar sido axcluiio 
dei a'isUmieato ai m^zo que coa ó 
figuraba.

Declarar soldada de/lnitwo al 
22 Peifeoto Pridos Corrales, del cu
po da Cabranes (Oviedo) y 2,* re
serva de 1874.

Declarar soidadc de^nitwo e n 
la nota de prófuga ai mozo núma- 
ro83 det cupo da Castro de: Río 
Mana 1 Cano íuentes, corre^ron- 
diente al 2/ raemplazi dal875.

Dsolarar soldado deaboiio a 78 
Francisco Carrasco Zamora io, del 
capo de Moot lli, en ai actual t em
plazo, y pedir el pa?e a situación 
de recluta di^^ponibledel 79.

Diaponerquee! ouzo 288 Fraa- 
oisco Torralbo Borrego, del cupo de 
esta capital, que so ha la ea eitua- 
0100 de recluta disponible, pass al 
ejército activo à cubrir ma baja.

Qoedar enterada la Com do o de 
la Roal órden de 19 de NoviambíS 
il timo confirmando e falo por ei 
cual se dedará soldado ai mozo Ra
fael Moreno Hoyo, dei mismo cupo.

Id, id. delà q ese rfiare al 
mozo Antouió Caatirab Ortiga, 
del cupo de Fuente Ouejana, con- 
firmauclo el fallo te este cuerpo pro
vincial.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Ei Vitepieeidtnte, Die
go Eoijs.—El Secretario, Francis
co Ferez Aranda.
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KúBQ. S3.

A dwiDÎsIracioD eecncmica de la provincia de Ci^rdoba.—2.® Trimestre del año económico de i8í7-í8.
»MTP ni»»»e6>o<)<i«*fai-

Relaoioif do lis fines» embsr^adM y BdaoÍDWtrada» por la Hacíendá á virtud dal Real de/íreto de SO do Julio de 1877,

C

'O

Nombro del comprador. Fiara CIDbargada.
Peoce 
iencia.

NAwAMí 
de) in
ventano

Témino 
donde radica.

Plazos 
adeudados <

Facha 
le los venciffiientoe

Jaotided,

Pt...‘Ct\

Boletín 
en que aa avisój, 

al público.

Dia en que se 
expidió el apre- 

mio.

S 
3' 
4 
e 
€ 
7 
»

«f 
11 
45
3S 
«4 
16 
16 
<7 
18 
IS 
36 
21
12 
ss 
Si 
»5 
56 
17 
?® 
VV 
5d 
31 
32 
33 
34 
3= 
3< 
3’ 
3) 
3’ 
4
4 
4
4 
4
4 
4
4

H; Joan Ho' rera Va*o.
André? Art'nio Harrera, 
Junr Crívas Rfpuíef. 
Aeteoio Ut Díerraí y Rejano

Fi arciffi Osco Garijo, 
Ay unteir íento de Prip^n. 
!■• Ftarcípw» de P. Solado.

Jdgfc Berjillos,

Etadfo Castro Moreco.
i>

Jceé Sírrano Garijo.
*

J»'0r Co be- gas C^rpaei 
Jo-é Prieto Galau.
Ji'í^n Apteoio6a*eia.
Frar fisf o I rque Molita, :
Inar Cteir er te Vivara.
Jtar Br rera Friete, 
Wamel Melcfocede.

ArPr-kM ría Mstdenado, 
Frerrisen Anícpío Cout’e. 
PaMo Bprbf r^.
Viríoriai o Pe drajae.
Abelorde Abdé.

M Juan de Dios Manrique, 
t Abft?srdp Abdé.
0 baffie' Míriirfz Hidalgo
i Abelard Abdé.
^ Francia* o Ortejra.
S RREOon Floree ViiUcror.
4 Joan Co'oas.
6 Varuf 1 Ptsí ual Gimepw.
6 T< u ia^anhfs y Sarch*:r.
7 Safad Ltoeua Serrano.

Hí'Zfi tif^rra cerro del viento.
’d. id. llamada Camplido.
Case csl'é de !» Pe’ota, etm 14, 
id Pedr'' Gimortz. número 11.
M. ra’eja de Ve’esro, número 7.
Ïd. Arnbfs, remero 69.
Id. Bce’as, rúm«ro 7.
Id, Kuro df la XiFFricerdia, Dúmrro 10, 
Un mol-so horirpro.
Ceaeo «obre el polar qna fué convento de Sia, Cleta.
Cota calle de Osio, nénern 2.
Id. C< Wí Bterio de San Lorenzo, número IB
Id, A’snofí, itiweio 13.
)d, calle del Cerro, 
Id. Cumbre del Cefro.
Suerte de olivár sitio Caobiqn’h.

H. id. id.
Casa calle Almazan, número 9.
Haza tierra sitio las Cuadrillas.
Id. id. 00 'a W^gdaíena.
Olivar ran ido de 'os mentes de San Miguel.
Cee» calle CairíCara, número 40.
Et z» d« t!( ría < o lee Cuadrillas..

Id, ir*. Mele Juana,
Id. id. Terrea.
Id, id. Sen Crielóbak
Id, id, Cañadae.
Id. id. CatraEORk
Id. id Cnadri!!»p,
Íd. id. Cañeda?.
Id. id. Cuadrillas., 
d. id, id.

Id. id Tumhajarrep.
Casa cell' de Villarre«l, 61.
Tier’s Ecmlreía Pfriqnitn Perea.
Beza tierra idem callejón del Charco, 
Id Hoz de Potísd.
¡Írerte tieria en el coit'jo de Tejanik
Id, divar vipo de Mala Reak
0 ivar Cerro madero.
Cubrt» parte de olivar Matadano,_
Haza en Haeria noeva.
Suerte f arra Torretni'aco.
[d, cerro San Cristóbal.
Haza tierra en Fuente de Córdoba.
Id, id. eitio 'le la Mesa.
Id. id. Arroyo del Mimbral,

Clero.
Arlado.
Clero.

» 

»
Retado 
Clero, 

>
•

*

»

> 
>

Rulado 
Ciero.

> 
»

B

> 
>
>
B 
•

I
B
> 
>

1 >

938 
‘■a

34s
196
6'2

96
107
75

913 y 16
>

670 
2U
612
835
826

793 8.
723 1.'
759
281

1883
208
738 
27'J
877
283
330
366
373
307
306
308

SS4 1?
379
967

1169
1294
614 
BAO
659
547
880

1864
1128
1079
960

1843 
009

j’iceníi.
V ill 'if ran ca. 
Córdoba,

> .
Montero, 
Priego. 
Córdoba.

*
» 

Pa^ roche».
» 

Montero.
> 

tnesD».
Aguilar. 
Mos lilla.
Lucana.

Aguilar, 
» 
■

»

> 
» 
•

> 
Pedroches. 
HinojoBB.

> 
Cañete.

»
»

Pnj alance.
Mor tilla.

B
Lucena.

*
>

Fuente la Lsacha. 
Rambla.

H y 41-1 
16 ai 18 
10 al 12 

id. 
id.

id, 
id.

8 y 9
Val 12 
Tal )2 
381 IS
2 al 12
ÍO y 11 

id.
13 
13

9 al 42 
id.

ISy 13 
2^14 
Sal 6 

9 al 12 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
12

9 al 12 
5»¡ 7

11
6,7,8,10 y 11 

10 »1 12 
7 ai 12
2 814 

4
2a 4 

Id.
3 y 4 
2 al 5 

id. 
id.

7 ai 12 
6 al 12 
12y 13

26 Julio 76 y 77
5 Junio 74 ai 77
27 Enere 76 a' 77
26 id.
19 Febrero 75 77 

id. 
id. 
id.

17 Noviembre 76 77
1 Mayo 73-77
6 in-io 7^-77 
« Febroro 68*77 
19 id 61 77 
22 Marzo 76-77 

id.
9 Octubre 77 

id.
14 Noviembre 74-77
3 Maye 74.77
18 Octubre 76 77
20 id. 74 76
15 Febrero 74 77
3 Mayo 74-77 
5id.'74 77 

id. 
id. 
id. 
id.

IS id.
12 id. 77 
id. 74-77 
9 Aposto 78-77 
8 Abril 77
4 J’ lio 71-74. 76-77 
2 Mayo 75-77 
20 Abril 72-77 
17 id. 75-77 
27 Setiembre 77 
17 Abril 76-77 
26 Febrero 76-77 
18 ftedietobre 76-77 
28 Maye 73-77 
26 Boero 74 77 

id.
21 Mayo 72-77
4 Junio 71 77
10 Noviembre 76-77

400 80 
466 
9'^8 75

1115
947 25
318 78

1125 3« 
300

3900
6364 60

10440
3126 25
580! 38

100
100
38
92

175 80
302 50

32 75
160 60
931 50
579 60
657
616 80
616 50 
2‘'Í 50 
669 
335

»3 7G
500
«0 43
11 88

368 6' 
121 gg 
7^7 60
180 )£
69 5, 

125 ir
75 n 

100 Í( 
380 8’ 
160 
911 
750
437 51 

60

Jl Agosto 1877, 
id, 

24 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

35 id.
22 id.
24 id.

25 id.
id.

31 id.
id.

28 id.
31 id.

id,
21 id.
25 id.
31 id.

id, 
id. 
id. 
id. 
id.

5 Setiembre id. 
id, 
id

18 Oclubra id. 
id.

16 Agosto id, 
31 id 

id.
26 Oetnbre id. 

id. 
id. 
id. 
id.

24 id. 
id. 
id.

5 Setiembre id, 
) id.

id.

1.’ Octubre 1877 
3 id.
10 id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

13 id.
15 id.
11 id.

id.
19 id.

id.
23 id.

id. 
id.

S3 id. 
id.

« Novie mbr 
id.

6 id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. ■ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

9 id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.

10 id, 
id. 
id.

13 id.
id.

1 id.
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■'W’ ir

7), A helar*’n Abdé, Olivar Ritió Boeua viata. dero. ’ 887 Rambla.
7
4 23 Sfttiambre 77 | 20 50 2S Octubre id. 14 Novbra. 1877"

■4C Frarc’sno d« P. Urbsno, HaZR tierra Puente los Diablna; > 102 Córdoba. 9ai 12 4 Julia 74-77 510 S Setiembre id. 15 id.
5f Juan Oimeppz M'^Uejs. Suerte tierra sitio Masa hnevos. • 2398 Villa del Rio. 9 23 Octubre 77 802 50 25 Octubre id. id.
8’ Mantle Sofreno Z^rero. Id, o'ivarro’aoa del Monte. > 917 > 4y 6 leSoero 76-77 66 34 id. id.
6^^ Frenrionn Garci» Merer o. Id. tie ra Misa de alba. > 1327 » 2 23 Oetubre 77 150 93 25 id. id.
85 Angel Hidalgo del Riego, Haz» en la Salud B 17’ Córdoba. H y 19 ti Junio 76 y 77 213 75 5 Satiembre id. 16 id.
BA » id. id. id. > 2066 » id. id. 10(10 id. id.
SB Andrés La'^s^ de 'a Vega, Pedazo tierra fu Pedro Castilla. > 675 Zuharop. 2 9 Setiembre 77 12 30 15 Octobra id. id.
fifi Florentino Lopes Chavarri. Suerte tierra Fuente las Camas. 1098 1 • Carcabuey. 4 20 Octubre 77' 52 id. id.
BI • Id. manchón, nsdritv. > 1098 27 > 4 7 id. 23 7S id. id.
B‘ Josn Rafael Ruiz. Suerte oliva»' MaUgao, » 1 > 3 y 4 id 76-77 25 50 id. 17 id.
S9 Migo' 1 Lenez MoraL Id. id. Cruz Blanca. 1 > 4 7 Octubr'i 77 135 id. id.
60 Andrés Cr'ado Barranco. Oliver nombrado Va’deflorea. > 934 Castro. 2 ai 4 23 id. 75-77 523 id. id.
61 Id. id. Valle de Santa Maria. 925 * id. id. 600 id. id.
€2 Joan Merer o CaV allero. B eza tit rra sitin Pit arroba. » 1445 Aloaraeejos. 13 29 Mayo 77 34 38 5 S die.mbre id. 23 id.
63 Abe'ardo Abdé. Un plantío de olivar rombrado Pedro MuAoz. Bentóe.’ 1523 Mentoro. 2 y 3 10 diciembre 75 76 1100 12 Noviembre id 24 id.
€4 Manuel Serrano Zerezo. Suerte olivar maneboo de Sabia. dero.' 519 Bujaiauce. 4 al 7 17 Agosto 74-77 ^72 22 Octubre id. 28 id.
€6 Id. Matarrona. » 742 Ad«múz. 6y 7 17 Junio 76-77 81 «0 id. id.
«6 Id, C añuelo 736 » id. id. 6# 60 id. id_
6; AnVnío GarridoGoozaleí, Haza ij-tTH calma en 1'0 Serazoe. * 8273 Izu ajar. 7 24 Mario 77 37 5 id. 7 Diciembre id.
«t Adonio Gsrrido Roaalea. Id. en el Navarro > 927 « id. id. 50 Ü, id.
69 Cár oe Burillo. Solar calle Villa, númpro 6. Estado. 50 5 ai 7 9 Ditfienabre 74-76 11 25 22 .Agosto id. id.
VO Casa Antigus, número 36, > 51 > id. id. 20 25 id. id.
11 Joan Mor»lea MeutiUa. Censo sobre viñas partido de Mata llana. clero. IB Rute. 8 19 Febrero 77 4d 29 31 id. id.
'Jai Pascual Roldan. Haza partido del Ca bjon. > 968 Luoena. 10 y U 16 Agoato 76-77 106 95 21 Setiembre id. 15 id.
Vil Id. tierra Maquedano. > 1007 id.' id. ÜV où id. id.

Id. id. > 986 > 9 eUl 17 Agosto 75-77 234 13 id. id.
’*¡3 Antcnir Ortega y Luque. Pedr io tierra sitio del Terrera. 530 Cañete. Sal 10 iJuio id. 366 13 24 id. id.
^b Ignacio García Lovera. Baz^ rierra Granadal > 182 Córdoba. i9y90 18 Octubre 74-75 75 S5 #5 Agosto id. id.

Casa calleja do la Pastor», número 6. 8 375 8 8 al 12 10 Juli» 73-77 1879 3 31 id. id.
"ib Id. plaza <'e Cueto, número 4 412 1' 8 al 11 17 Dícieaibre 73- 76 885 id. id.

» Lagar Hamadú Torrebermeja alta. » 9074 • lOal 18 2 Mavo 73-77 3000 i’. id.
«C Bernardo Roe ales. Sniar Ó perte de edifioio que fuá de S. Franeiseo de Paula V 733 Cabra, 4 y 5 3 Setiembre 76-77 207 46 25 id. id.
el Francisco Suarez Tarela, Casa calle Pescadores, número 20. * 522 Córdoba- 12 25 Enero 77 388 86 24 id. id.
e» '^ xemo. Er. L. Juan Bérmuy, Corlijo nombrado Rinconadilla. 8 9303 3 4 Marzo 77 21280 08 25 Ootmbra id. id.
63 » id. Pao y Giménez, > 2£Sg T 5333 B id. id. 51155 84 id. id.
84 D. Mauoel Cabezaela Roldan. Olivar oc Malagón. * 5 Carcabuey 4 24 Oetuhreid. 140 id. id.
8& B Suerte t'erra en Cañada Rodolfo. 3 > 2y3 l7 Marzo 76-77 107 60 id. id.
86 Ar lonio Monserrat y Rejano. Censo de 219 egentiea de réditos sobre can eslíe de Sillo-

* ria número 4. » Córdoba, 9 y 10 11 Junio 73-74 2281 25 24 Agosto id. 40 Octubre id.
33698 58

Importao las fincas declaradas en quiebra en el segur do trimestre del presente ano económico las figuradas ciento treinta y tres mil seiscien
tas noventa y ocho pesetas cincuenta y ocho céntimos.

Córdoba 31 de Dieiembra de 1877. 
Carlos Lopez de Longoria.

KOT A.— De les fincas declaradas en quietra en el trimestre anterior ben sido satisfechas las señaladas con los números dos, seis, siete, doce, 
trece y diez y siete,y las señaladas con el n firero cvetio lesnltá pagada en trece de Marzo de mil ochocientos setenta y siete.
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«MJhClOS.
ELVERGEL. F

R fv'sta SeniflDR! de Literatura 
cieneiap, Arles, Medas y TeaUes.

Este periódico hará mfcij&uab • 
meote à its BUScritor^^B ^ ce hop re- i 
gabs, qneerrán: nl/Un fibrigo de . 
seficra —2." Hr' déciroo ce biPete ■ 
de la lotrria, de 24 reales.—3." Una 5 
grrtija de (re.—4 “ Üsa cadera de ; 
rfloi.—B ’ Ua objeto de escritorio. ■ 
— 6‘Uesbanies..—7.’ Una petaca - J 
—g." Una co'ela û obra de cien- 1 
ciesóaríea. =

Estos regalos se adjadicar^n ea 
«1 último sentí o de la l tori a de 
ceda ines. y corp' spoederáB á tos 
ocho náiBeros que re' ulten ecu ma
yor preojio catre irs que entres en 
suerte, que serán Jusque represíPten 
lassuecrieionea hechas, á eayoefec- 
to se anunciarS con 'a oportnnidsd 
converiente. El primar premio «e 
adjudieaiá al uúííiero qoe apareaca 
ecü toayor fremio; el segundo al 
que le siga en important ia, y así 
suceeivamente. En caso ce resultar 
doe pturtros coa premios igoüle», 
tendrá dereohoal tí galc ci prie ero 
que ti arezea en la lista cÊcial de la 
lotería.

Para opter à est^s regalos, los 
sogeritores ÜevEtápvejnte súmeros 
en el ?cc'to 4« f cscricion.

Tudo SCSI'riter á quiea oorrea- 
potda an regalo y no ti cea satis
fecho el importo detu suscrichm el 
di# quete veritique ei sorteo, n-í 
tendrá dereche à reeb mar aqu 1.

Pa’a recog'r he regáis dfl- 
berin ba tuscritoris agraciedoe 
eon ellos pretebiar el recibo tie sua- 
ertcion.

BASES BE I A PUBLlCâCIÔN.
El «Vergel» ce publicará loa 

Mertes de cada aeísana, en buen 
papel y con eBCitraca impresión 
dando principio e! mes actual.

Contendrá artículos de ciencia", 
artes, arnera literatura, nudas y 
viajas, p equeñas no"?elilas, poteias, 
revista de tes tros y spJenes, sueltos 
rtla ivoa á amates de localidad y 
cuanto pueda con tribuir á hacer mas 
8g¡a'BbÍ0 «n lectora.

PRECIOS DE SLSCRICION.
En Cf’rdobs.— Üu mf s, 4 ¡eaks. 

IJn trimestre. 10.- «Be provincias.
— Un trimestre í2 rea’es.

Se edmitec fOícrleiones en la 
Adminiatiaoion del periódico, calle 
de Sau Fernaudo, nóm. 34.

La eorrespeede: cía literariaea 
dirigirá á nombre dd Diieetor de 
«Él Vergel.*

DEEECHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Mucieipal ó tratado ga- 
nersi Teórico-Práctico de laa atri- 
bocicnee de las Diputacioae» pm- 
vicciales y Ajuntamieutos tu todos 
los ra mos que por lee ley es les estén 
encocmeedadosdespuesde las reíor- 
mas de la ley de 16 de Oioiembre ce 
1876, po^ 0. Fermin Abella, Aho- 
gsdo y Director del periódico el 
CocsuJtor de 105 AyontamieBlcg y 

de les Juzgador; Moriripslea,
Ciaco tornes en 4.’ ma^or ion 

t6hü págisHií de actora,Lira etm- 
j¡ecí» y tr lüsi ada im preeica.

lista iiapoitatiíífisfs tbia, qpá 
1» PiAlia W-Hkií«w> »ftU tiu«*

Seei etarioí’', DipulacíonfiS» emolea- 
dos de le Administración proviu- 
ciai, rortribuyeutes, y en general 
para teda clase, de perronas, cuyos 
intereses tengan relación cotí los 
Manteipios, con las Diputaciores ó 
con te AdíPicistrArion general del 
Estado, .

Se rsEoite la obra á cualquier 
punto, ira OCO el correo y certífloada, 
pop S¿ pi setas.

Se vende en las principales li- 
Iberias y ea la Aduiinisteacion de 
•El Consulter de tes Ayuotamiea- 
tcs, > ToreOP» 13, M’^-drm. 15—o

FaeUiras de ííupOfiQs 
con arreglo ai áUiioao 
íTs o tieio, se h f:tllau oe 
veista en la- impreata d© 
este periódico S. Fer- 
w^amdo 51 y Letrad?»^í^.

fiamenle de todo# loa rsmos de la 
Ádministrficíoa provincial, y con- j 
tieee la juriepredoneift i^'eteda so- i 
bre cada materio, la legi darion vi- ‘ 
gente, me de! os para bando!’ y re- i 
gtíinaeníes de toda» clames, y uu es- i 
tenso «Provecte de Ordarar zaa mu- 
ricipslfS» quepuede servir de guí’^ 
para formar las ds las pobifedones 
que no tes tengan, <5 para reformar 
ias antiguas com arreglo áloa usos, 
necesidades y adeteotoa dal dia.

El temo 1." contiene una Esse- 
ña bietórica del ÜLsenvoteimtenío. 
del Derecho y iégiu>títí muoicipai. 
desue los tiempoB más cemotod basta 
nceetros días, y del particular de 
St'pgna, con un eximi o compara
tivo de tea div rEBË Lajee Mutiiei- 
palc8 españolas, dísde 1823 b^Kt» 
1877, y además todo lo rel bivo á 
te division leirttor.ah deíecboü j 
obligsoiobes de tes dvdadauvs dec
oro del MuEiripic y de la provincia; 
eleceioneí-.; Administración civi- de 
tes prov'Ecia-; organ iaaoion y alrn 
bucíones de tes Diputeoioces; go 
bierco y organización ce ío.- Muoí- 
c’pioe; AdmiaHtaci'in tefal y pu- 
biioacion de tes leyes.

En e’ torn'i. ° se trata del gobie’- 
uo politico de tes diilril s ffluui- 
oioaies y plriburidbes de tes Alcal
des; pioteccioc y gegoridad per- 
Bonai;órden pública; espéotéeuks 
y divereiones; moral y foiduiEbriu’ 
públicas; car Ce les; policía cuatiei- 
pal, de ab--istes urbana y de coua- 
m'Obioces ó ses 01»ra« públicos, y 
te/mina ceo un Proyecte de Oi de- 
Esnzas municipatea.

Comprende el romo 3.“ todo te 
reterente á i"'s bienes de Propios y 
e ttinne» de Ps pueb os; roturacio- 
ues: dpi oveObamtentos; Wiit^'; , 
Pósitos; crédites y Btigioe de loa { 
Ayuntaini utor; desfnitrijza ioo; | 
pfopiedad agrícola; eoteuias y Ban- ¡ 
CCS agrícotes; ganadería; pe-Vola | 
rural, aguas, catates y riegedj mi- j 
nes; ferro- enrrilfs, esrretwas y ca- | 
minea; correos y telégrafos, etc.

hl temo 4? abraza lo rel&tivoá ia- 
quintBs y reemplazos; slojamíeus 
tos, begejeay st micistres; coatri- 
btíciories directas; so baldío; coutu- 
ixos; derechos reales y tramÍBiüces 
de dominio; recaudación y procedi- 

1 miente admicisírativo.
Por último, en el temo ó.” se 

' baila todo cccBcercieate áimpaes- 
’ tes extraordinsrica y de guerra; 

papel sellado y emetes timbradosí 
contabilidad munioipHl ea todos sus 

, ramos; presupuestos locales; co ta- 
■ bilh fid previuciai y presupuestos de 
' las Diputaoioues; iustracep’Q pó- 
; biica; sanidad terrestrey maritima; 
1 agna-- mioerâtes; cemeuterios y 
• ecterjE mieiiios; beneticeuoia en to- 

dos SUB detalles; empleadcs de las 
; Diputa iouw y-^Ayuntamientos; 
* relaciojjfs entre la Iglesia y cl Bs« 
; tado é IL eideuciag dé la ooestio- 
’ nés renginsfis, reuporrabilidad de 
; Ayoutamícntos, Diputacioaes yCo- 
i mÎEiece'! proviucL les ; recursos de 
? alzada; juriudicciou y Tribnestes 
i coüienoioeoejcouiùeieneias; vlasgu- 
f berpativa y en B ten ci oso-adwîeî»- 
’ tretiifa y priced innato etnteuciezoj 
■ y concluye con un exterse iodice
■ Blísbético de todo lo qué coi tíenea
■ tes tiüco temes» póía lacUitur mes
- te eí^nsuKa de ¡oiját! las u, f-ieriss,

EeU obra es df gran KteííúBd nP* 
. ya »b« Aphig.ihAiíwívt, A.£6M#dy

CONSTITU@ÍON
Leyes «unicipal y provincial 

povíslmae de 2 de Octubre do 1877, 
a'>otadas y concordadas con iaa de 
2ü de Agosto de 1870 y 46 de Di
ciembre de 1876 diiposíeibaes com- 
plementariai da b^e miemae, á sa
ber:

Ley electoral r-. formada de 
AyuBtamieatoRy de Eilpuiados; Ley 
eteotoral .covísima de Diputados á 
Córtes y Ley penal bar*- tes delitos

1 electorates; Ley electoral novísima 
[ de Senadores; Apéndica á la Ley 
t provincial; Organización y atribu- 
j ciones de ¡as Comiamuea proviocia- 
i tea corno Tribunalesconiencioso-ad- 
t mimstrativos v prucedi-nieato auto 
I rias mrimae; Legifllacioa sobre eom- 

peteacias, extranjoros, obras pú 
bacas, coutraUctea de servicios y 
obras públicas, moutes públicos, 
asisteucta faculta ti va de los enfermos 
pobres Admiuistradioa y Contabi
lidad de la Hactenda pública, procd- 
dimiento do apremio» eusanohe de 
loo poblacteue#» enajenaeton lorzo- 
Bs, Afiooiaoion general de ganaderos 
y teros muchas más disposiciones 
ea forma de notas.

Tercera edición, «amentadaconsi- 
d'írabÍ6njeute é ilnstrada coa notas 
j con la doctrina de la Jurispruden
cia administrative» por U. Andrés 
Blás, Jete de* Administración del 
Gobieruocivil de Madrid» Doctor 
en te Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y cacó- 1 

í uico y Derecho administrativo, 
' ex Diputado ó Córtee, Vocal de la 
! admisión y Vieepreridenía das al 
i Bipuiacion provinoiai que ha ido 
í tía Zaragoza, ex-Profssor auxiliar 
j de Derecho y Abogado del Huître 
■ Colegio de Madrid.
j Esta obra so compone de na 
i t imo on i.® de unas 760 páginas,
i Sa precio en teda Lspaúa: tres 

pesetea.-
Í Óbr» del mismo autor. —«Oere- 
1 choeivíl sragopés,—Un tomo en 8. 
' mayor de oms da &Ôü páginas. So 

precie en ieds España cÍBco pesetas.
' Lor, pecidos de ambas obras ai 

autor, con dirección al Gobierno 
civil ó é en coujcilio, San-iage, 2, 
y el mismo tes raaíÚrá íranoos do 
po.rte, prévit- pago en lateas ó libran^

: «íusdfeeil^» '"*' U^firtínloacíwea.--
Si sutor aboítaal ^6 por W por 

wl» óíUíiií tÿ! to^UíSí .41» «9 ^vñié<

CALENDARIO AMBSlCáKO Pi
ra 1878» ó sea Calendario español 
hecho ea forma del Americano, coa 
Charadas, Adivinanzas, Canteres, 
Seguidillas, Proverbios, Refranes, 
Anécdataa, Pensam te otos, ele. —Ta
maño ordinario 68 ailim. por 108 
et bloc.—Magnifico# cromo-lito
grafia dos. — Precios: desde 0*50 pe 
seta hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigaotsseo 
para 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Pensamtentoi» Gantsres, -^ 
Seguidillas, Proverbios,, Refranes, 
Anécdotas, ato —Tamaño ordiaa- 
rioa 200 mi lira, por ISO el bloc.— 
«Magníficos oromo-litograñados.c 
—Precios: desde 2,50 pesetas hasta 
3,so-

Calendario Amerieauo anido al 
de Cuadro para 1878.—Precio: d 
pesetas y 50 céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias,

Sa se hallan de venta en la Li
brería extraogera y nacional de ? 
D. Cártes Bailiy-Briiliera, plaza de 
S'^nta An», número 10, Madrid.
—La mtema Librería remite e pros- 
peetoíde estos Calendarios á todo el 
que lo solioite.

OrtiS^acsones 4e 
exension del se^vîte 

cio Milit%r« . .
Se halUttd’« v^ñUda 

la Ímpraaia del « Olam 
da G5rdDba,> S. Forma
do 51 y L^kRi^í 13,

À los Secretarios os 
IjoaUaibBbA.
Bep^rîlmlani^ y Ma- 

tdeula»
Les pUegOii-ttitadQ» 

para la formata da la 
Matricula 4« suMdie y 
^©parüiaisaîe pur Ur- 
ritoriai, eaa «l aum^ute 
4*1 tante por cients pa
ra Muaiclpahsy eon ^r* 
r^gie lus últimos riios 
.dsl09« fi&liailaa dri venta 
oa .la l^pr^ala y libwi s * 
oi cOia^o de Cordobs,^ 
i.-^tradog 18 y Lan ^«r’ 
?^aodo 5-^c

imprenta bb r»rte y HUgriFp de 
jyuftio j?» mPD^A
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